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Comunicado 498 
 
 

Comisión entrevista aspirantes al Consejo Ciudadano de la FGJCDMX 
 

• El diputado José Octavio Rivero Villaseñor (MORENA) afirmó que este órgano 
debe conformarse por personas con experiencia, responsabilidad y honorabilidad 
 

24.02.23. La Comisión de Administración y Procuración de Justicia del Congreso 
capitalino entrevistó a las y los aspirantes al Consejo Ciudadano de la Fiscalía General 
de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX), como parte del proceso para la 
renovación de sus siete integrantes. 
 
El diputado José Octavio Rivero Villaseñor (MORENA), presidente de la comisión, 
destacó la importancia de este consejo y la necesidad de que sea integrado por personas 
con la trayectoria, experiencia y honorabilidad indispensables para asumir un cargo 
profesional investido por una responsabilidad ciudadana.  
 
En su intervención, el aspirante José Antonio Caballero Juárez habló del papel que 
puede jugar este consejo, en dar atención a las áreas de oportunidad de las fiscalías y 
ayudar a revertir la percepción reprobatoria que la ciudadanía tiene hacia el trabajo de 
las instituciones de justicia penal. 
 
La congresista Xóchitl Bravo Espinosa (Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas) 
requirió al candidato acciones para mejorar la labor de la FGJCDMX; la legisladora 
Esther Silvia Sánchez Barrios (PRI) reflexionó sobre el conocimiento de la ciudadanía 
sobre la existencia de este Consejo Ciudadano; el diputado Jorge Gaviño Ambriz (PRD) 
solicitó propuestas para mejorar la imagen de la FGJCDMX; y la diputada Nancy Marlene 
Núñez Reséndiz (MORENA) pidió proponer tres acciones para mejorar la confianza 
ciudadana. 
 
En su participación, la aspirante Mariana Campos Castillo expresó que su plan de trabajo 
prioriza un enfoque de derechos humanos, perspectiva de género y de infancias, 
atendiendo a la falta de acceso a la justicia, a través de modelos que incentiven a las 
personas a presentar las denuncias pertinentes. 
 
Al respecto, la diputada Bravo Espinosa solicitó sugerencias para ampliar las funciones 
de este consejo; la diputada Sánchez Barrios consideró importante que las personas 
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designadas cuenten con honorabilidad, responsabilidad y ética; y el diputado José 
Octavio Rivero Villaseñor solicitó proyectos para incrementar la protección a las mujeres.  
 
En su turno, Manuel Jorge Carreón Perea dijo que la actuación del consejo debe basarse 
en la normatividad que lo rige, sin politizarse, para apoyar y contribuir al fortalecimiento 
de la FGJCDMX y ser un vínculo entre ésta y la ciudadanía. Asimismo, consideró que se 
deben impulsar el Plan de Política Criminal y el Programa de Persecución Penal, para 
despresurizar el Sistema de Procuración de Justicia. 
 
Al respecto, el diputado Jorge Gaviño Ambriz preguntó al aspirante qué recomendaría 
para perfeccionar la Ley Orgánica de la FGJCDMX; mientras que la legisladora Xóchitl 
Bravo Espinosa cuestionó sobre las estrategias que garantizarían una adecuada 
asistencia a las personas usuarias. 
 
La aspirante Dalia Berenice Fuentes Pérez señaló que las fiscalías trabajan con 
limitaciones en su investigación, conforme al viejo sistema penal e inercia en las agencias 
de Ministerio Público; por ello sugirió fortalecer las acciones de inteligencia, respetando 
los derechos humanos.  
 
En la ronda de preguntas, la diputada Xóchitl Bravo Espinosa cuestionó qué puede hacer 
el Congreso local de manera conjunta con este Consejo Ciudadano para crear mejores 
condiciones en favor de la ciudadanía, además de su propuesta para atender a las 
poblaciones indígenas; en tanto, la legisladora Yuriri Ayala Zúñiga (MORENA) preguntó 
qué acciones consideraba de mayor relevancia dentro del Plan de Política Criminal y 
cuáles recomendaría para una adecuada persecución del delito. 
 
Posteriormente, Rodolfo Alberto Hernández Hernández consideró que, por su 
experiencia laboral, cuenta con las condiciones óptimas para proponer las 
recomendaciones necesarias para la implementación de un adecuado y eficiente plan de 
política criminal y así lograr coadyuvar en los planes de trabajo para la FGJCDMX. 
 
Por su parte, las y los diputados expresaron sus cuestionamientos sobre las prácticas de 
corrupción en los procesos de procuración de justicia y el respeto de los derechos de las 
víctimas; así como los aspectos a valorar para generar recomendaciones para la 
implementación de un adecuado plan de política criminal. 
 
El aspirante Martín López Navarro consideró que debe fortalecerse al Consejo y a la 
Fiscalía y, a la par, mantener un vínculo estrecho con la ciudadanía. Consideró necesario 
evitar la politización de la procuración de justicia y agregó que uno de los principales 
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problemas de la FGJCDMX es que se ha convertido en una maquinaria de carpetas de 
investigación, donde los casos son un número más, por lo que se debe humanizar a los 
Ministerios Públicos. 
 
En este sentido, la legisladora Bravo Espinosa deseó conocer qué acciones debería 
ejercer el consejo para el cumplimiento de sus funciones; por su parte, el diputado 
Ernesto Alarcón Jiménez (PRI) preguntó al aspirante si es necesaria la reestructuración 
de la FGJCDMX para hacer más eficiente su trabajo; y la legisladora Ayala Zúñiga 
cuestionó cómo debe ser la estrategia de comunicación de la Fiscalía y el Consejo para 
acercarse a la ciudadanía. 
 
Mateo Mansilla Moya expuso que la ciudadanía tiene un importante rol en la estructura 
jurídica y que se debe recuperar su confianza, que se ha visto afectada por la corrupción, 
impunidad y violación de los derechos humanos; por ello se requiere un enorme esfuerzo 
por reconstruir vínculos sólidos entre la FGJCDMX, la ciudadanía, las víctimas y la 
academia; y es necesario promover una cultura de derechos humanos, la perspectiva de 
género y gestión de paz. 
 
La diputada Bravo Espinosa requirió acciones para fortalecer la relación del consejo con 
la sociedad civil; mientras que el diputado Rivero Villaseñor pidió recomendaciones para 
mejorar el servicio profesional de carrera en la Fiscalía. 
 
Al exponer su propuesta, Marco Antonio Muñoz Valdez comentó que la procuración de 
justicia debe garantizar el desarrollo armónico, por lo que requiere especialistas con un 
enfoque humano y perspectiva de género, que fortalezca la prevención, atención y 
protección de los derechos de las víctimas, para lo cual hay que contar con las 
condiciones adecuadas de carácter técnico y científico. 
 
En adición, la diputada Xóchitl Bravo Espinosa cuestionó qué acciones se pueden 
generar desde el Congreso local en materia de prevención y cuáles serían las propuestas 
para garantizar los derechos fundamentales de las víctimas; en su turno la legisladora 
Yuriri Ayala Zúñiga preguntó qué acciones proponía en caso de ser electo como 
consejero en materia de capacitación para los mandos de nivel básico y medio de la 
FGJCDMX, considerando la perspectiva de género. 
 
Por su parte, la aspirante Xochithl Guadalupe Rangel Romero planteó en su plan de 
trabajo impulsar la evaluación externa de la Fiscalía local, a través de la participación 
ciudadana, para lograr mejores resultados; asimismo destacó la necesidad de humanizar 
a las instituciones para el entendimiento correcto de los conflictos entre los ciudadanos. 
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La diputada Bravo Espinosa pidió abundar en la propuesta de que el consejo escuche la 
perspectiva ciudadana; mientras que la diputada Núñez Reséndiz preguntó cómo 
reestructurar la Fiscalía para transversalizar los derechos humanos; y la diputada Ayala 
Zúñiga cuestionó si sus funciones en el Consejo de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí no se contrapondrían con las labores en este consejo. 
 
Por su parte, Edgar Eduardo Téllez Padrón expuso las bondades de la reforma a la Ley 
Orgánica de la FGJCDMX que propuso su titular en cuanto a la implementación de la 
Unidad de Atención a Víctimas; el primer glosario de signos de señas mexicanas, la 
capacitación de los intérpretes y tener la atención a la base de datos personales. Dijo 
que uno de los retos importantes de la transformación de Procuraduría a Fiscalía es 
consolidar la Unidad de Implementación, para la denuncia digital. 
 
La legisladora Bravo Espinosa expresó su deseo de conocer los retos que tiene que 
sortear el consejo ciudadano para mejorar su funcionamiento; y la diputada Núñez 
Reséndiz preguntó al aspirante cuál es el fundamento legal que permitiría a las y los 
consejeros tener acceso a los sistemas de datos personales de la FGJCDMX para su 
análisis. 
 
Durante la última entrevista, Miguel Jacobo Velázquez Olguín se pronunció por tomar en 
cuenta las disposiciones, instrumentos y recomendaciones de los organismos 
internacionales para enriquecer la actuación de la Fiscalía y fortalecer su autonomía. 
Agregó que las recomendaciones que emita el Consejo deberían ser vinculantes y que 
no sólo tomarse de “oídas”, si no realmente acatarse de manera obligatoria. 
 
Finalmente, el legislador Gaviño Ambriz, preguntó cuál sería su propuesta para mejorar 
el desempeño de la FGJCDMX en materia de derechos humanos; mientras que el 
diputado Diego Orlando Garrido López (PAN) cuestionó al aspirante cuál debe ser el 
vínculo entre la dependencia y la sociedad civil, y cómo hacer para que los fiscales 
implementen los derechos humanos en cada una de sus resoluciones. 
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